
 
CIRCULAR N° 2 

LICITACION No. 5000005591 
“PROGRAMA DE SEGUROS GENERALES GAS TRANSBOLIVIANO S.A.” 

 
A todas las Empresas interesadas: 

En atención a consultas realizadas e iniciativa propia de GAS TRANSBOLIVIANO S.A. y de acuerdo a lo estipulado en el 

Documento Base de Contratación, Numeral 4 (ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DBC) aclaramos lo siguiente:  

Responsabilidad Civil General 

1. Facturación y/o ingresos 2024, 2025 y estimado para el 2026 
Respuesta: La información se encuentra en la Circular N° 1. 
 

2. Sueldos anualizados 2025, proyección 2026 
Respuesta: Gestión 2025: Gastos de personal ejecutados USD 3.312.308,18. 
Gestión 2026: La información se encuentra en la Circular N° 1. 
 

3. Cantidad de empleados y nómina estimada para 2026 
Respuesta: La información se encuentra en la Circular N° 1. 
 

4. Nro. de contratistas/subcontratistas 
Respuesta: Es un número incierto ya que depende de las contrataciones que realiza GTB en base a 
sus necesidades operativas. 
En la gestión 2025 se realizaron aproximadamente 80 contrataciones, entre bienes y servicios. 
 

5. Confirmar medidas de seguridad, mantenimiento y protección contra incendios de los gasoductos 
Respuesta: Esta información se encuentra dentro del Informe de Suscripción GTB 2026 (CD) en el 
Informe de Riesgo. 
 

6. Rendimiento estimado para 2026 
Respuesta: Para la gestión 2026 se tiene proyectada una Utilidad Neta Negativa de USD -5,07 MM. 
 

7. Número de automóviles: antigüedad y tipo de flota 
Respuesta: Esta información se encuentra dentro del Informe de Suscripción GTB 2026 (CD), en el 

Detalle Vehículos 2025. 

Todo Riesgo Daños a la Propiedad 

8. Parece que el valor en riesgo ha aumentado en $280 millones en comparación con el vencimiento, y el 
valor de la cartera de proyectos ha aumentado aproximadamente $250 millones (aproximadamente un 
35%). ¿Podrían indicar el motivo? ¿Están incluyendo nuevos activos o han realizado una actualización de 
valores? 
Respuesta: Los valores en riesgo han incrementado debido a una actualización de criterio de valoración 
de activos, mismo que es revisado periódicamente. 
Respecto a los montos de los valores indicados, los mismos no coinciden con la 
información proporcionada, favor revisar. 
 

Santa Cruz de la Sierra, 03 de febrero de 2026 


